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VJSTO para resolver el expedientA! administrativo citado al rubro
derivado 'del procedimiento admin' itrativo instaurado en contra de'
Sigma Alimentos Lácteos, S. ' de C.V., en su carácter cie
responsa'ble de la elaboración y v', ta de productos lácteos, ubicado
en Avenida de la Exportación nú ,,' ro 205 doscientos ci'nco, Parque
Industrial El Salto, en el munic' •io de El Salto, Jalisco, por las
posibles violaciones a las dis',' siciones de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protecc' n al Ambiente y a la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Es!' o de Jalisco, se emite la sigu,iente
resolución administrativa que a letra dice:- - - - - - - _

1. Mediante orden de inspecci' ','PROEPA-DIRN-700-N/PI-1934/201";
de 04 cuatro de diciembre de 'P13 dos mil trece, se comisionó a los
inspectores adscritos ,a la curaduria Estatal de Protección al
Ambiente como órgano desc,;centrado de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territ .al del Gobierno dei Estado de Jalisco,
para que realizaran visita de :spección al establecimiento que tiene
como actividad la elaboració ':'1 venta de productos lácteos, ubicado
en Avenida de la Exportació '~úmero 205 doscientos cinco, Parque
Industrial El Salto, en el mu' ,)pio de El Salto, Jalisco, con el objeto
de verificar, entre otros, qu~'implementara una bitácora en la que
registre el volumen y tipo , residuos generados y la forma de
manejo a la que fueron som ":dos,- - - - - - - - - - - - - - - - _

2. En cumplimiento a la' ¡':den de inspección precisada en el
resultando anteridr, el 11 o " de diciembre de 2013 dos mil trece,
se levantó acta. deinsp 'ción DIA/1934/13, en la cual se
circunstanciaron diversos h ,', os y omisiones, mismos que después
de la calificación de dich'" acta se consideraron podrían ser
constitutivos de infracciones" ,la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, '; a la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de :ialisco, imponiéndose las medidas
correctiv'as en relación a dich~. stablecimiento, cuya responsable y

.~r.

propietaria es Sigma Aliment~s Lácteos, S.A de C.V.- - - - - - - - -
'~

3. Una vez ejecutados los actos~~e inspección y vigilancia precisadcs
con anterioridad, Sigma AI\¡nentos Lácteos, S.A de C.V.,
compareció a través de Alfredo¡,'1.0Ivera Vera quien. se ostentó como
apoderado legal mediante los e~tritos de 07 siete de enero de 2014
dos mil catorce y 28 veintiocho '~e abril de 2015 dos mil quince, sin
acreditar de manera fehaciente \!a personalidad que dijo tener, sin
embargo a efecto de 110 vulneratsus derechos fundamentales, los
anexos serán debidamente valorados por lo Etl.le hace al
cumplimiento de las medidas corré,ctivas, ello de acuerdo al articulo
4, inciso g), de la Ley del Procedl'f11iento Administrativo del Estado,

• de Jalisco, respecto del cumplimiento de las medidas correctivas
ordenadas al momento de la visita de inspección, asi como a ofrece-
sus pruebas con la finalidad de desvi'~tuar los hechos irregulares qL~
arrojó la visita de inspección ,- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,,~JflJFR;.;!l 1JFt F~1.~DO
POOER EJECUi'IVO

Procuraduría Estatal de
Protecdón al Ambiente

Circunvalación Agustín
Yáñez #2343, colonia.
Moderna, c.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550

Secretada d€: M\-!(Jio AmbientE'
y Dcs~rr""¡luTerritori<lj

WW\t.f.ja¡¡St;;O;.90D.m'l{



, '

~

~~V"
~

JAliSCO
(;O!lIFR"O fJf.l F,,;-\t)o

PODER EJECUTIVO

Secreraria de M'1d¡oAmbiBnte
y Dt'S3HCI!O Territoria!

....---=---. - ..

ProsuradulÍa Estatal de
Protección al.Ambiente

Circunvalación Agustín
Yápez #2343, colonia.
Moderna, c.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550

www.j;;dis\:;).90h.mx

4. En consecuencia, según las disposiciones del titulo Sexto
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ai
substanció el procedimiento administrativo que ahora
otorgándose a .Sigma Aljmento!; Lácteos, S.A
derechos que la legislación le concede para formulaf~
defensa, presentar medios de prueba y alegar lo que a
conviniera, en relación con los hechos y omisiones der"
actas de inspección descritas e "~puntos.ante~iores; y, .

e o N SI' E R A N DO,:

1. Que los articulos 1° de la L Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 1° . e la Ley de Gestión Integral 'de los
Residuos del Estado de Jalis' '0, prevén en sus disposiciones son de
orden. público y de interés S' i.al, que rigen en el Estado de Jalisco
en el ámbito de su compete. la, con la finalidad de mejorar la calidad
ambiental y de vida de I habitantes del Estado, establecer el.
aprovechamiento sustenta' e de los recursos.' .

11.Que la Procuraduria E,&.tal de Protección al Ambiente al ser ei
órgano desconcentrado c1....'~inspección y vigilancia de la Secretaria
de Medio Ambiente y Def~rrollo Territorial del Gobi~rno. del Estado
de Jalisco, es compet~l~ para conocer y resolver el presen'<"
procedimiento .administr~~o, con fundamento en lo previsto por los
articulos 4, 14, 16: 27iJf.f 73, fracción XXIX.G, de la Constitución
Politica de los Estado~~,nidos Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones 1, 11,
111,'IV, VI, VII, VIII, X, >Jf~XII, XIII, XVI, XIX Y XXI, de la Ley General
del Equilibrio Ecológ,~I; y la Protección al Ambiente; 1, 6, e 9,
fracciones 11, 111,IV f 'de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de IW Residuos; 4, 15 fracción V, 36, 46 Y 50
fracción XXI, de la C'n titución Politica del Estado de Jalisco; 1, 3
fracción 1, 6 fracclon,'" y V, 8, 10; 12 fracción IX, 21 fracciones 1,
11, 111,V, VII, XVI, '.' XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 Y 42
fracciones 1, 11 Y J:-', Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo
Transitorios de la L,:!V' rgánica del Poder EjecutivO' del Estado ,pe
Jalisco; 1, 2, fraCi'!t~s 1, 11, 111, IV Y V, 3, fracción XXXII, 5
fracciones 11, 111,';;11, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y X.XXII, 6,
fracciones 1, 11, 111,'J , X, XV, XVI, XVII., XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11,111,1:,1'; y VI, 34, 65, fracciones 1,11Y 111,66, 67, 69,
fracciones I y 11,71Ii~..• cciones 1y 11,72, fracciones VII, incisos a) y
b) y X, 73, 75, 78" iones 1, 11,111,IV Y V, 79, fracciones 1, 11,111,
IV, V y VI, 81,82, fl';' . Iones 1, 11y 111,83,84,86, fracciones 11,111Y
IV,a7, fracciones I~: :11,88, fracciones 1, 11,III Y IV, 89, 90, 92, 93,

• 94,95,96, 102, 1O¡;~;<:'16,117,118,119,120,121,122,123,124,.
125,126, fraCCione',. ,..íl,.,II, 1I1y IV, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133,
134,135,136, frac.,' es 1,11,111, IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, 138
139, 140, 141, 14~,'143, 144, fracciones 1, II Y 111, 145', 140"
fracciones 1, 11,111,i1.t os a) y b), IV, V y VI, 147, 148, fracciones 1,
11,111,IV Y V, 149, 1~' fracciones 1, 11, III Y IV, 151, 152, 153 Y 154
Y el Transitorio Cuad>;del Decreto 18182 publicado el 21 veintiuno
de dicie.mbre de 19,@~mil novecientos noventa y nueve, en el
periódico oficial "El ,~$)ado de Jalisco", todos de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico 'MUa,Protección al Ambiente; 1, 2, fracciones "
11,JII, IV, V, VI, VII,~,III, IX y X, 3, 4, fracción XIII, 5 fracción 1" 6
fracción IV y XVIII, 7.f",acciones 1,111, IV, VI, XXIii, XXIV, XXV, XXV:
y XXVII, 13, 18, 32, fr~,f,;ciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 36
fracciones I y 11:37, 38í.fracciones 1,11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X,
39, 40, 41 fraccionesr,;¡ 11, 111,IV, V; VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42.
fracciones 1,11,111, IV, Viy VI, 44, fracciones 1,11,111, IV, V, V! Y Vii,
45, fracciones 1, 11,111,1\.(,V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, Xli Y XIII, 47, 48,
49 fracciones 1,11,111,1V,:yV, 50 fracciones 111,V, VI, Vil, VIII, IX, X,

I .', «1

XI Y XII, 51, 52 fraccion~s I y 11,58,59,60, fracciones 1,11, III Y IV,
61, 70, 71,72,73,74,' 75, fracciones I y 11,76, 77, fracciones I y 11,
79', fracciones I y 11,80, 81, 82, 83, 84, 85, fracciones 1, 11,111Y IV,
86,87, fracciones " 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV,
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII, 88, fracciones 1, 11,
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111,IV, V, VI, VII, incisos a) y b), VIII, IX Y X, 89, fracciones 1, II,~
IV Y V, 90, 91 Y 94, de la Ley de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus incisos 5 6 7 ~ 13
44,45,55,67,68,69,70,71,72,73,74,75,76,1'17', l' l' 12 ....'123:
124 y 125, de la Ley del Procedimiento Administrativ '1 '<,J d:
Jalisco; 1, 2, fracciones IV y V, 3, 4, 7, últi ,o fo, dei

.Reglamento Interno de la Secretaria de Medio Ambient y sarrolio
Territorial; 1, 2, 3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,Vi . XII, 6, 7,
fracción 1, 9, 11, fracciones 1, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVI, XXVi 11,del
Reglamento Interno de la Pr uraduria Estatal de P,otección al
Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. .. __

111.Que de acuerdo al ¿rit emitido por el Segundo Tribunal
Colegiado en. Materia Adm'. tratíva del Poder Judicial de la
Federación no resulta obliga ;>",'io transcribir los agravios que hace
valer el presunto infractor e~ "s escritos de defensa, toda vez que.
dicha omisión no lo deja e~' ,tado de indefensión en tanto que lo
relevante es que todos ello,' .'an analizados, asi tales argumentos
se tienen reproducidos y v . ,¡"!es como si a la letra se insertaran; lo'
anterior con apoyo de la s.' u 'nte Jurisprudencia.- .. - - - - - - - - - -

CONCEPTOS pE VIO 14 '. ,ON, EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El c' de que el Juez Federal no transcriba en su
fallo los conceptos de v 'la l6n expresados en la demanda. no implica que
haya infringido. disposi on de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no .ha 'pr epto alguno que establezca la obligación de
llevar a cabo tal trans ipC n; además de que dicha omisión no deja en
estado de indefensión qu~oso, dado' que no se le priva de la oportu.nidad
para recurrir la resolucl n y,l¡legar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalida deJ!' misma. '. .

IV. Por tanto, hecho lo ter. r, me avoc~ al estudio de los hechos
'presuntamente constitutiv d, ; violaciones a la normalividad ambiental
estatal vigente, según lo cir- unstanciado en e~ acta de inspección
DIRN/1934/13de 11 once d: iembre de 2013 dos mil irece, tal y como
a continuación se indica: - . - - - .. - - - - - - - • - .. - - - - - - - - - -

Hoja del acta
donde se
asentó el
hecho irregular

Hojas 07 siete y
08 ocho de 13
trece

D .scripci6n del hecho irregular

1. Porq 'e' la bitácora que implementó no eSI3
debidam¡;j ,; requisitado, puesto que en ella no se
agregó ~..Il'. dato relativo al tipo de residuos
generad~" la forma de manejo a la que fueron
sometidoi. '~.

fJ
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Como se puede apreciar, '~l"jvado de la visita de inspección, la
actividad que se desarrol n el establecimiento propiedad y
responsabilidad de Sigma A. ntos Lácteos, S.A de C.V., ubicado
en Avenida de la Exportació. ~" mero 205 doscientos cinco, ParquE'
Industrial El Salto, en e~.m,\nicipio de El Salto,.Jalisco, esta
constreñido al cumplimienlo ',¡e la legis!ación ambiental. estatal
vigente, detectándose al mome~~o de la VIsita la Inobservancia a sus
obligaciones derivadasde'los sl:fjuientes instrumentos legales, - - --.~

~
De manera gel)eral la Ley de G',stión Integral de 16s,Residuos del
Estado de Jalisco, dentro de SUS1;lISposlclones especlJlca que: - - -

. ,~
'I't

. Artículo 7. La Secretaría, además.f,de las conferidas en la Ley Orgánica de!
Poder Ejecutivo, tendrá las siguierftes atribuciones:

,'i~ '

l. Formular, conducir y revisar la pdrítica estatal en materia de residuos de
manejo especial; , '7,. .

'\
"\



registren el volumen y tipo de residuos
ejo a la que fueron sometidos, las cuales
te ante fa Secretaría p,!ra 'Su revisión;
,
~!'

el en materia de esta Ley, las siguientes:

fegistro' e~ los términos de la presente ley;

lt

V. Carecer de bitácoras

Artículo 87. Son infracci

l'}

l'}

l.,}

IIX Llevar bitácoras en la
generados y, la forma de
deberán presentarse anual

r .},

" ' ~~''m
Artículo 38 ..Los residuos de m;.t;ejü eSP~ciaf se clasifican como se inc'ica~.
a continUaCiÓn, salvo cuando se trate de residuos considerados como
peligrosos por la Ley General y en las normas oficiales mexi

r ..}
IV. Residuos industriales no peligrosos genere dos e
por procesos induslriales que no presentan ca
;e~igrOSldad, oonforme a la norLmatlVidad ambIental VI

Artículo 42 Los grandes gener ores de resIduos de manejo especip'
están obligados a:'

"DIl!F.K'<O ~JH ~~HflIIO
PODER EJECUTIVO

~
p:k
.\~H!f,
~

Secfeti3~la de"Mf'dio Arnb'Ent€'
y Dusarrdlo Tt:¡rítun¡;¡l

, carta en copia simple de lo que
bitácora de registro de vol:1menes de
pecial.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - --

a) 1 una hoja ta
aparentemente e
residuos de mane

En relación con los ante ,io:es hechos, compareció Alfredo Olvera
Vera, quien se ostentó cm. apoderado legal de Sigma Alimentos
Lácteos, S.A de C.V.; s acreditar de manera fehaciente la
personalidad que dijo te r,mediante los escritos presentados el 07
siete de enero de 2014 o mil catorce y 28 veintiocho de abril de
2015 dos mil quince, ,tr 'vés de los que ofreció los medios de
prueba que a continuaci ; n escribo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A saber, del análisis d edio de prueba anteriormente descrito,
respecto al hecho irreg~ar 1 uno, que se identiíica en .el recuadra
ilustrativo de este conS!de ndo si se configura. ya que si oien es
cierto el presunto infrac or xhibió la prueba descrita en el inciso a)
también lo es que del ¡áli is de dicha prueb.a el suscrito advierto
que la "bitácora" que e:xhie no reúne los requisitos previstos por
el articulo 42 fracción iv e la Ley de Gestión Integral de loo
, Residuos del Estado de ~Ii o, particularmente lo relativo al tipo ce
residuo que genera y a lator a de manejo a la que fueron sometidos.

Por tanto es evidente &~e dicha prueba no es suficiente para
desvirtuar el hecho irreg~ar de referencia debido precisamente a
que la bitácora oferta~a ~o", ( encuentra debidamente requisitada
conforme a lo ordenado, h{-egy e~tonces no demuestra el presunto
que antes de la visita ejeCUi?d~ el 11 once de diciembre de 2913 dos
mil trece, haya implementé{90~ la bitácora a la que se encuentr2
obligado acorde a las disp'\lskiones de la legislación ambiental
vi gen te. - - - - - - - - - - - - - - :¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Así pues, al haber sido valorados los medios de prueba ofertados
por la présunta infractora, indiscutiblemente trae como consecuencia,
describir las pruebas que obran en actuaciones a favor de esta
autoridad, particularmente las que a continuación se describen: - - -

A. Docu~lJtales. Consistentes en la orden PROEP¡:', DiRN-700-
N/PI-1934/2013 y acta DIRN/1934/13, de 04 cuatro y 11 once de,

www.jalisco.gob.mx

http://www.jalisco.gob.mx
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diciembre de 2013 dos mil trece, respectivamente, las cua~
merecen valor probatorio pleno en contra dei presunto i~ctor,
ya que al estar co.ncatenadas con la confesional tácita i' te or, es
eVidente que el presunto Infractor no deSVirtúo la carga d p eba,
toda vez que, ésta recae en él, sin que haya desvirtuado o h hos
y omisiones derivados de esos actos de inspección y v' el",,:c
anterior, de acuerdo a los articulos 283, 286, 298, fracción 11,399 y ,
400, del Código de Procedimientos Civ' s del Estado de Jalisco de
aplicación supletoria al presente pro' imiento por disposición' del
articulo 3, de la Ley del Procedimien ..Administrativo del Estado de
JaIisco, - - - - - - - - - - - -, - - - - - -, - - _

Postura que respaldo con la cita de 's siguientes criterios: - _

DESARROLLO FORESTAL SUST TABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCiÓN DE uNí" ERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUEN' CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO TA' 'CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTÚAR ESE HECHO, YA" E EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTU(\
EN EJERCICIO DE LAS FA. LTi\PES QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL RELA TI VA. Conform;: a los' artícuios 7, fracciones XL y XLV, 48,
49 Y 50, de la Ley General de ", sarrollo Forestal Sustentable, aun cuando
existe un registro de zonificae' forestal, la autoridad no está obligada a
llevar a cabo la inspección de l,I ,Ierreno sólo cuando éste fuese ídentificado
y registrado como tal, porque :. enta con facultades para revisar los predios
que cumplan con las caracter, ,icas necesarias para ser calificados de esa
manera, en términos del pre,' to indicado en primer orden; en esa virtud,
si el órgano de gobierno c' 'fica de forestal a un bien raíz determinado,
entonces al gobernado co;- sponderá ofrecer los medios de prueba
tendentes a desvirtuar el de o de la autoridad, ya que aquélla actuó en
uso de sus facultades y é' tiene interés 'directo en la insubsistencia
del acto. :

PRUEBA EN MATERIA FI AL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un',
crédito fiscal cuando el e: sante niega los hechos que io motivan, ia
autoridad fiscal tiene la can de probarlos, Pero si para e{fo se funda dicha
autoridad en el acta de un isita, con la que aporta el principio de p,ueoa
requerido, corresponde al" usan te la carga de desvirtuar el valor de e,s"
acta, ya sea por vicios f, ales de la misma, ya porque de su propio
contenido se desprenda q' care,ce de valor probatorío, o ya acredítando
con otra prueba adecua" la inexactitud de su contenido, pues de lo

, .
contrano, al faltar la prue, relatíva por parte del causante, la impugnación
que haga del acta y de~ rédíto derívado de ella, resultará infundada
conforme al artículo 220 " Código Fiscal de la Federación,

I,@- ,

En mérito de lo anterior, e, ncuestionable que la persona jurídica
Sigma Alimentos Lácteó;, S.A de C.V" en su carácter de
responsable del establecimf to donde se labora y venden p-roductos
lácteos, ubicado en Ave" pa de la Exportación número 205
doscientos cinco, Parque I "ustrial El Salto, en el municipio de El
Salto, Jalisco, incurrió en ("siguiente violación a la normatividad
ambiental vigente:- - - - - - ;:~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Violación a los articu'17, fra.cción 1, 38, fracción .IV y 42,
fracción IV, de la Ley,. , GestlOn Integral de los ReSiduos del
Estadio de Jalisco, po~a e la bitácora que implemento no está
debidamente ,requisitad:¡'¡", puesto que en ella no se agregó el
dato relativo al tipo de r~; duos generados y laforma de manei"
a la que fueron sometid'~s - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - -

Z~,.
. ", '}

V. En virtud de lo anterior y,~'pe'conformidad a lo dispuesto por el
artículo 148, fracciones 1, 11), 111, IV Y V, dé la Ley Estatal del
Equilibrio Ecoló;gico Y la Protección al Ambiente, 89, de la Ley de
Gestión Integral de los Residuos del Esta'do de Jalisco y 125, de la
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado. de Jalisco, es
menester señalar respecto de las infracc!ones cometidas por Sigma
Alimentos Lácteos, S.A de C.V., que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,a) Gravedad. Por lo que respecta a' este punto, la jnfracción
'cometida por Sigma Alimentos Lácteos, S.A de C.V., se califica en
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~
cuanto a su gravedad, de acuerdo a las siguientes considera~¡onesY¿~
le g a Ie s. -. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

En relación a la infracción d no reqUiSitarii ente
las bitácoras para el manejo de lo esiduos de manef. pe se
determina como grave, puesto quE! I hecho de no regi ' e icha
bitácora lo relativo al volumen, ti¡IJ: e residuos gener os la arma
de manejo a la que fueron someti' sus residuos de maneJo, implica
desconocer esos datosestadist~(: . - - - - - - - _

Lo anterior, resulta especialmJ~,SiCi'erto, toda vez que ,el articulo 4
fracción VIII, de la Ley de ~Ión Integral de los Residuos o,,
Estado de Jalisco, define a la, EJtión integral de. residuos, como el
conjunto articulado e Interr, Il" lanado de a1cclOnes normativas,
operativas, financieras, de I weación, administrativas, sociales,
educativas, de monitoreo, su e,', isión y evaluación, para el manejo
de residuos, desde su gener i,S'nhasta la disposición final, a fin de
lograr beneficios ambiental s~ la optimización económica de su
manejo y su aceptación so af! respondiendo a las necesidades y
circunstancias de cada local Id'o región.- - - - - - - - - - - - _

j'
b) Condiciones económic ,del infractor. Concerniente a este
apartado, es' oportuno se 'lar que si bien es cierto, 5igm2
Alimentos Lácteos, 5.A de ',.V., fue requerido oportunamente en "'.
acuerdo de emplazamie'. o dictado dentro del presente
procedimiento administrativ 'que ahora se resuelve, a efe'cto de que
aportara los medios de pr ba que considerara pertinentes para
acreditar sus condiciones, conómicas,. de conformidad con los
articulos 148, fracción 11, d.a Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente,' re'lación con ei numeral 125, f~acción
VI, 89, fracción 1I de la Le' e Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco; de la e del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco, fue om' o n hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No obstante lo anterior, ." I h cho de que no haya acreditado sus
condiciones ecoí}óm¡"cas~ell no resulta inconveniente para 13

emisión de la presente relolu 'ón.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Criterio que se respalda tn la . ita de la siguiente tesis: - - - - - - - -

COMPETENCIA ECON~MICA. I UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERlis ECO ÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MUL TA
MÁXIMA LEGALMEN',fE PR VISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE ~U CAP IDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN
DE EXHIBIR LOS EeiFMENT OBJETIVOS REQUERIDOS POR U¡
AUTORIDAD, PROMUliVE JUI O DE AMPARO INDIR¡=CTO CONTRA
DICHA RESOLUCIÓN, A ELLA C RRESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN
MEDIO DE PRUEBA Q E. LA SANCIÓN. IMPUESTA

"COMPARA TI VAMENTE't. CON S INGRESOS, ES DESMEDIDA '..J

MA TERIALMENTE IMPqSIBLE O D íCIL DE CUBRIR. Durante la etapa de
investigación de práctica~ monopólic s atribuidas a una empresa que forma
parte de un grupo dé; interés e onómico, la Comisión Federal de
Competencia puede re,querir a ~uélla la exhibición de diversa
documentación atinente a conocer su ituación económica para graduar la
sanción, por ejemplo, ¡'os. estados fina cieros auditados al ejercicio fiscal
correspondiente, . Luego, en el supues~o de que no fuera atendido ese
requerimiento, llegado el momento de emitir la resolución correspondiente
e imponer la multa máxima legalmente prevista, al examinar el requisito de
la capacidad económica del infractor en términos del articulo 36 de la Ley
Federal de Competencia Económica, dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivando su decisión en el contexto del comportamiento
y daño que el grupo económico produce, y ante la falta material G,

elementos objétivos (como 'los estados financieros indicadqs), es factiDle
que valore otros aspectos, tales como la relación entre la población de una
ciudad y el consUmo per cápita a nivel nacional de un producto o servicio.
De ahí que en el juicio de amparo indirecto que se promueva contra aquella
resolución administrativa, corresponde al agente económico afectado, en
términos de los artlculos 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria, acreditar con algún m;,dio Cd pru,eba que la
sanción impuesta, comparativamente con sus ingresos, es desmedida o
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materialmente imposible o difIcil d;, cubrir. tomando en considera~
además, que la mencIOnada com/s/on es un organo especializado y con
expenenc/a en la matena. lo que le permite suponer que ei monto de la multa
desalentará el comportamiento desarro,,"ado por el grupo de" ~.eré, s
económico al que pertenece el infractor,' 1 ' .

" . .'
De alli que, ,ante tal omisión, segúni,' 'circunstanció en ' la'_
inspección DIRN/1934/13 de 11 once ,,' diciembre ae 2, J :,:¡
trece~ a hoja 01 uno de 13 trece,qu~:il establecimiento cue con
141 ciento cuarenta y un trabaja ,res y que la actividad que
desarrolla en su establecimiento~'~ .la elaboración y venta de
productos lácteos, por tanto, es.~,s datos son suficientes para
determinar que la infractora tien" }suficiente solvencia económica
para hacer frente a las sancione' ,"ue derivan por las omisiones al
cumplimiento de sus obligaci,' ~¡r.;s consecuentes al giro que
desenvuelve en su.establecimien; 'tIi,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _:~

,; \;ff
c) Reincidencia. Cabe destaca" ue de una búsqueda efectuada en
los archivos que obran en es;' , Procuraduría, no se encontraron
antecedentes por los que se le;'" biese incoado algún procedimiento
,administrativo que motivara su¡; ; Iificación como reincidente a Sigma
Alimentos Lácteos, S.A de O'.. - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - -

\f..' ,'. ,
d) Carácter intencional o ne' igente. Al respecto, se'considera que
las acciones u omisiones ' nstitutivas de la infracción, es de
carácter intencional, toda. ez que, la infractora tenia pleno
conocimiento de las obliga' pnes derivadas de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos delf 'stado de Jalisco, toda vez que incluso
cuenta con registro como "an generador de residuEls de manejo
especial 140700289/RS/O' y por consiguiente tenia pl,eno
conocimiento que debía i 'Iementar la bitácora de acuerdo a :<,
legislación aplicable.- - - - . '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e) Beneficio obtenido. ' ,eferente al posible beneficio directo
obtenido por el infractor ,erivado de los actos que ya han sido
considerados violatorios e la normatividad ambiental estatal
vigente, es evidente que s ha obtenido, puesto que ha evitado
implementar las acciones inversiones tanto en capital humano
como en infraestructura ra dar cumplimiento a la normatividad
ambiental vigente, partic: larmente para la implementación de la
bitácora en la que registre; 1 tipo de residuos de manejo que genera
y la forma de manéjo a los'í ue fueron sometidos.- - - - - - - - - - - - .

~: \. '-,
VI. Con relación a las, edidas correctivas dictadas ,a Sigma
Alimentos Lácteos, S.A d"',C.V., en su carácter de responsable de

. ~
la elab.oración y venta de :' ductos lácteos, ubicado en avenida de
la Exportación número 205! oscientos cinco, Parque Industrial El
Salto, en el municipio de Elt~ Ito, Jalisco, de conformidad al articulo
139, de la Ley Estatal det1iquilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, son independienr~' de'las'infracciones cometidas, mismas
que en caso de ser cumplidl en su totalidad, ser.án tomadas come
atenuantes al momento de ~:a cionar, según lo estipula el numeral
148, antepenúltimo párrafq:\ del ordenamiento legal invocado.
Aspecto que encuentra resp~, en la cita de la siguiente tesis: - -

V-'=I.:V ,
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y!?tiOTECCION AL AMBIENTE: LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URi;;~TE APLICACIÓN PREVISTAS EN EL
ARTICULO 167 DE LA Li,Y GENERAL RELA TlVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE L' S SANCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de urg~[lte aplicación a que se refiere el artículo 167
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección di Ambiente se
insertan -en un contexto regulativo híbrído en el que se prevén
sucesivamente potestades adi[linistrativas de inspección, ejecución Ji
sanción, regulándose además' algunos aspectos del control jurisdiccional de
su ejercicio, En ese contexto, d"i/Je precisarse que no se trata de simples
medidas provisionales en el sentido tradicionai otorgado a la noción de
medidas cautelares, porque su objeto no es preservar la materia de U"

posible futuro pronunciamiento o evitar consecuencias irreversi/Jles c--,_
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pudieran poner en riesgo la ejecución de una futura dec'sión de fondo sir.
evitar consecuencias que pueden ser irreversibles desde el punto de' vist~
de la preservación del medio ambiente, al tiempo que despliegan funciones
adicionales. frente al particular. Sin .embargo, lo anterior . implica
asimilarlas a las sanciones, pues no consisten en la priv- .,.. un bien
que una autoridad competente realiza por medio de la d' ctual o
potencial), como consecuencia de la comisión de n inada
conducta. Esto es, si bien es C¡'<¡rto que las medid . jJ . vista en el
mencionado articulo 167 coady;' van al desarrollo de la spección y
vigilancia del cumplimiento de la ormativa medioambiental, también lo es
que sólo en caso de que los res ados de las inspecciones sean negativos
pueden tener impacto en la imp ción de sanciones administrativas, sin que
por esa circunstancia adquier la naturaleza juridica de las sanciones, Q
debán cumplir las exige 's de positivización legal aplicadas
tradicionalmente a estas últi .. ~". De ahi que al estar en un ámbito en el que
la administración pública g a,' e legitima discrecionalidad, la ley no tiene
la obligaCión .de precisar y t.. lar las medidas señaladas como si se tratara
de sanciones. :;,.

Ahora bien, al momento d i1' emisión de la presente resolución el
grado de cumplimi.~nto d, 'Ij"ts medidas correctivas se encuentra tal
y como a contlnuaclOn se ; , !illca: - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - -

1.. Deberá implement .:'na bit¿~ora en la cual registre el ti pe
especifico de re :~~os . de manejo especial, fecha de
generación, maneL :;tJi los que fueron sometidos y disposición
final. de los mismo,~jjfasi como exhibir ante esta Procuradurío:
copia de dicha bitflra con las especificaciones señaladas.- -

Al respecto, vista la c" ;~a simple de la bitácoía exhibida por la
infractora se determin . ': cumplida puesto que la misma no está
debidamente requisitad corde a la normatividad ambiental estatal
vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - •. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.'
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En mérito de lo aníerio' es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - -

, : R E S U E L V E:

Primero. Con fundame ;to en el articulo 88, fracción 111, de la Ley de
Gestión Integral de iS Residuos del Estado de Jalisco, qUé

establece que las vio,' ciones a los preceptos de esta Ley y las
disposiciones que de. lIa emanen constituyen infracción y seíán
sancionados administ' tivamente por el' Gobierno del Estado, a
través de la Procurad ia Estatal de Protección ai Ambiente, como
órgano desconcentra:, de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial,.' .n asuntos de su competencia, cen multa por
el equivalente de vei a ci.nco mil días de saJaria [rinimo vigente
en la zona del Estado onde se cometa la: infracción. a! momento de
imponer la sanción, at .diendo a lo establecido en los considerandos
IV, V Y VI, de la prese e resolución, por Violación a los articulos 7,
fracción 1, 38, fracció ' IV Y 42, fracción IV, de la Ley de Gestión
Integral de los Resid , " del Estadio de Jalisco, porque la bitácc'd
que implemento no esf .1debidamente requisitada, puesto que en ella
no se agregó el dato r 'tivo a'l tipo de residuos generados y la forma
de manejo a la que fue. ~nsometidos. se impone a Sigma Alimentos
Lácteos, S.A de C.V.,, ''knción consistente en multa por la cantidad
de $1,402 (mil cuatro .',:ntos dos pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente a 20 vein! ','»ías de salario mínimo vigente al momento
dei mponer Ia sanció n.-' )~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente

Circunvalación Agustín
yáñez #2343, colonia.
Modell}a, c.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Te1.
01.33.1199.7550

Segundo. Se otorga a . ma Alimentos Lácteos, S.A de C,V., e;
término de 05 cinco dias fl,ábiles. contados a partir del dia siguiente
en que surta sus efectos 'ita notificación de la presente resolución'
administrativa, para que :~credite el cumplimiento de la medie"
correctiva 1 uno que se delerminó incumplida, en el Consid-erando
VI, ordenada en el acta de iÍlspección DIRN/1934/13 de 11 once de
diciembre de 2013 dos mil trece ya. través del acuerdo de
Emplazamiento PROEPA 0265/ /2014 de 25 veinticinco de marzo
2014 dos' mil catorce, apercibido que de hacer caso omiso a lo.
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anterior, se aplicará Ip dispuesto ~n 'laY;fticción III y el antepenúlt~
párrafo del articulo 146 de la Ley Est al del Equilibrio Ecológico y
I~ Protección al Ambiente.- - - - - - -~',Íí - - - - - - - -'- - - - -itt!'- - - -

,;,,~~ .r-"""fr'.

Tercero. Con fundamento en lo est~4$:lecidopor el arti ~. 5, de la
Ley Estatal del E.qUilibrio EcológicliÍ"}Y la Protección a . bl. , se
otorga a Sigma Alimentos Lácteoc,S,{S.A de C.V., ei p de' di",.::
días hábiles contados a partir delNía siguiente en que s ta efectos
la notificación de la presente r~~olución, para que acre ite haber
cubierto las multas impuestas, ~,isinas que podrán pagarse en la
Recaudadora ubicada en ave~¡!¡ja Prolongación Alcaide n(¡mero
1,351 mil trescientos cinc~~hta y uno, Edificio A, colonia
Miraflores, en el municipilll.\: de Guadalajara, Jalisco, en el

f¡.':'

entendido que de no hacerlo s~t;remitirácopia certificada de la misma
a la Secretaría de Planea\flon, Administración y Finanzas del
Gobierno del Estado para !¡que' proceda a hacer efectivas las
sanciones económicas impú~stas, y una vez ejecutadas se sirva
comunicarlo a ésta Procurad!l:J"ríaEstatal de Protección al Ambiente.-

.'b _ .. ~t .
Cuarta. Notifíquese la prlrsente' resolución a Sigma Alim.entos
Lácteos, S.A de C.V., .!'Por medio de quien resulte ser su
representante legal, en ~ domicilio ubicado en Avenida de la
Exportación número 205 dtcientos cinco, Parque Industrial El Salto,
en el municipio de El Salt~ Jalisco, de conformidad con los artículos
126, frac.ción I y 1.27, de.~tLey Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protecclon al Amblente.- ~~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - -

. ,Ji. '.
Asi lo resolvió y fírmadil titular de la Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente ~;11Estado de Jalisco. - - - - -- - - - - - - - - -

i;i!\ P. n. . A~4::~
t 2"1 ~
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